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El suscrito, ciudadano, Lic. Samuel Cárdenas Palacios, Secretario del Ayuntamiento 
de Corregidora, Qro., en uso de las facultades que me confiere el artículo 28 fracciones 
I y IV del Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Querétaro, hago constar, y 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 20 (veinte) de marzo de 2020 
(dos mil veinte) el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo de Cabildo 
que adopta las Recomendaciones Generales y las medidas de Seguridad y Sanitaria 
implementadas y aprobadas por la Secretaría de Seguridad Ciudadana y Consejo 
Estatal entorno a la enfermedad transmisible COVID-19 en el Municipio de Corregidora, 
el mismo que se transcribe textualmente a continuación: 
 
Integrantes del H. Ayuntamiento:  
 
Con fundamento en el numeral, 4°, 115 fracción I, II y IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2° Ley General de Salud, 35 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro; 30 fracción I y XII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; a este H. Ayuntamiento le corresponde conocer y resolver el Acuerdo de Cabildo 
que adopta las Recomendaciones Generales y las medidas de Seguridad y Sanitaria 
implementadas y aprobadas por la Secretaría de Seguridad Ciudadana y Consejo 
Estatal entorno a la enfermedad transmisible COVID-19 en el Municipio de Corregidora. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Dentro de las organizaciones mundiales se encuentra la Organización Mundial de la 
Salud por sus siglas conocida como OMS, siendo esta una entidad de carácter internacional 
que emana de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y cuyo objetivo principal es 
encargarse de la gestión de políticas sanitarias a escala global.  
 
La constitución de la OMS, la cual entró en vigor el 7 de abril de 1948, afirma que “el goce del 
grado máximo de salud que se pueda lograr es uno de los derechos fundamentales de todo 
ser humano” además señala que el derecho a la salud incluye el acceso oportuno, aceptable 
y asequible a servicios de atención de calidad suficiente, de igual manera infiere que la salud 
de todos los pueblos es una condición fundamental para lograr la paz y la seguridad y 
depende de la más amplia cooperación de las personas y de los Estados.  
 
2. En el marco nacional, nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en su artículo 4° párrafo cuarto, establece que todas las personas tienen derecho a la 
protección de la salud. En dicho párrafo ordena al legislador definir las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud, así como disponer la concurrencia entre los distintos 
niveles de gobierno sobre la materia. 
 
3. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 115 fracciones I, II y IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; refiere que los Municipios serán gobernados por el 
Ayuntamiento, así mismo los faculta para emitir y aprobar disposiciones que organicen la 
administración pública municipal así como su administrar libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan, y para regular las materias, procedimientos, 
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funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 
 
4. En este mismo tenor la Ley General de Salud en su numeral 2° en diversas fracciones 
en marca lo que se entiende por el derecho a la protección destacando en el caso la 
fracciones I y II las cuales refieren lo siguiente: 
 

“I. El bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al ejercicio pleno 
de sus capacidades; Fracción reformada  
II. La prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana;” 

 
5. Que concatenado con lo anterior, el artículo 73, fracción XVI de la Constitución 
Federal señala que el Congreso tiene facultades para dictar leyes sobre nacionalidad, 
condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, naturalización, colonización, emigración e 
inmigración y salubridad general de la República; además en los numerales 2a. y 3a., refiere 
que en caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas 
en el País, la Secretaría de Salud tendrá obligación de dictar inmediatamente las medidas 
preventivas indispensables, a reserva de ser después sancionadas por el Presidente de la 
República y que la autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas 
por todas las autoridades administrativas del País.  
 
6. La Constitución Política del Estado de Querétaro en su artículo 35 señala que los 
Municipios del Estado están investidos de personalidad jurídica y patrimonio propios y se 
encuentran facultados para aprobar las disposiciones que organicen la administración pública 
municipal que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia. 
 
7.  En la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro en su artículo 30 fracción I, 
dispone que los Ayuntamientos tienen facultades para aprobar los bandos de policía y 
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 
8. Es sabido que en fechas recientes se ha dado a conocer un nuevo virus denominado 
coloquialmente como “Coronavirus”. Este virus que según se sabe ha tenido origen en el país 
asiático de China y que se proyecta con gran impacto en todo el mundo, es una variante de 
los diferentes coronavirus de los que se tiene registro anteriormente, sin embargo, al ser una 
variedad no conocida, o al menos sus efectos en humanos, no se tienen los tratamientos 
médicos necesarios para contrarrestarlo.  
 
9.  Los coronavirus son una familia de virus que se descubrió en la década de los 
sesenta, pero cuyo origen es todavía desconocido. Sus diferentes tipos provocan distintas 
enfermedades que pueden ir desde un resfriado común hasta un síndrome respiratorio grave 
o neumonía.  
 
10. Según datos de la Biblioteca Nacional de Medicina en los Estados Unidos de América, 
en los últimos 20 años se han descrito tres brotes epidémicos importantes causados por 
diferentes clases de coronavirus, el primero de ellos el Síndrome respiratorio agudo y grave 
(SARS), del cual se data que inició a finales del año 2002 en China, infectando a más de 
ocho mil personas en 37 países, con casi mil muertes, logrando una taza de letalidad de 
aproximadamente el 10% durante su expansión. El último caso probable notificado en Taiwán 
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y hasta el momento en el mundo, fue el 15 de junio de 2003, donde fue detectado y aislado 
según datos de la misma Organización Mundial de la Salud. 
  
Posteriormente se conoció el síndrome respiratorio de Oriente Medio (MERS), el cual fue 
detectado por primera vez en el año 2012 en Arabia Saudita, por este virus se tuvieron 
confirmadas más de 2,400 personas infectadas y más de 800 casos mortales.  
Que a finales de diciembre de 2019 se notificaron los primeros casos de un nuevo brote de 
coronavirus en la ciudad de Wuhan, nuevamente en el país de China. A este virus se le 
identificó como COVID-19 y se le conoce coloquialmente como “Coronavirus de Wuhan”.  
 
Este virus ha volteado los reflectores de todo el mundo hacia él, ya que el número de 
infectados y de muertes aumentan día con día exponencialmente. Cabe destacar que se 
debe a que este nuevo tipo de virus no solo se contagia de animales a personas, sino de 
persona a persona, razón por la cual ya se tienen confirmados casos de infección y contagio 
en todo el mundo.  
 
Los principales síntomas que presentan las personas infectadas con este virus son en su 
mayoría: tos, fatiga, dolor de garganta y de cabeza, fiebre, escalofríos y malestar general y 
dificultad para respirar (disnea). Se sabe hoy en día que el virus COVID-19 tiene un periodo 
de incubación de 14 días y que es contagioso antes de que se manifiesten síntomas como 
tos o fiebre y como se sabe, hasta la fecha no se dispone de vacuna alguna ni de tratamiento 
específico para combatir la infección por COVID-19; sin embargo, sí se han dispuesto 
medidas sencillas que ayudan a prevenir el contagio de este virus.  
 
11. La OMS dentro de la rueda de prensa celebrada en fecha 11 de marzo del año en 
curso, informó que el número de casos de COVID-19 fuera de China se ha multiplicado y el 
número de países afectados se ha triplicado, efectuando una evaluación el organismo 
alcanzaron la conclusión de que el COVID-19 puede considerarse una pandemia, efectuando 
un llamado a los países para que adopten medidas urgentes y agresivas. 
 
12. Puntualizando que el derecho a la salud y a su protección, es uno de los derechos 
sociales por antonomasia. Se trata de un derecho complejo que se despliega en una amplia 
serie de posiciones jurídicas fundamentales para los particulares y para el Estado. Tiene un 
carácter prestacional en la medida en que principalmente implica y conlleva una serie de 
obligaciones positivas por parte de los poderes públicos. Es así que, a partir de este derecho, 
corresponde al Estado asegurar la asistencia médica una vez que la salud, por la causa que 
sea, ha sido afectada.  
 
13. Que una de las vertientes que tienen que ver con la salud es la relativa a la 
prevención, cuyo significado en amplio sentido y en el ámbito de la medicina preventiva y de 
la salud pública, sería el conjunto de medidas aplicadas para la protección de la salud de un 
individuo, comunidad o población y que comprende una serie de políticas que buscan vigilar 
la salud, reducir la probabilidad de aparición de enfermedades, e impedir o controlar su 
evolución, entre otras cosas, actuando a distintos niveles como lo es la prevención primaria, 
misma que está orientada a eliminar aquellas causas que puedan derivar en una 
enfermedad; la prevención secundaria, cuyo objetivo está enfocado en detectar y tratar la 
enfermedad en estados tempranos; la prevención terciaria, que está encaminada a evitar que 
la enfermedad, ya instalada, empeore; y la prevención cuaternaria, de la cual su objetivo es 
evitar que el paciente sea sobre diagnosticado o su dolencia sobre tratada.  
 
14. Dentro del marco de las acciones preventivas la Legislatura del Estado de Querétaro 
en fecha 18 de febrero del año en curso emitió el acuerdo que exhorta a los titulares del 
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poder ejecutivo federal y la Secretaría de Salud del poder Ejecutivo federal, a efecto de 
considerar e implementar las medidas necesarias para prevenir y atender la posible 
propagación del virus “COVID-19” en nuestro país.  
 
15. Mediante boletín 067/2020 de fecha 11 de marzo del año en curo la Secretaría de 
Salud del Estado de Querétaro confirmó el primer caso de COVID-19 en Querétaro. 
16. En este sentido, con fecha 14 de marzo del año en curso, el Gobernador del Estado 
de Querétaro emitió un comunicado en el cual implementó medidas para combatir el COVID-
19. 
 
17. Con la finalidad de procurar la salud pública dentro del Municipio de Corregidora, el 
Presidente Municipal, el Mtro. Roberto Sosa Pichardo emitió un comunicado en fecha 16 de 
marzo del año en curso, en el cual implementa diversas medidas preventivas. 

 
18. Que la Secretaría de Salud Que la Secretaría de Salud es la dependencia adscrita al 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro que tendrá a su cargo ejecutar la política que en 
materia de salud establezca el Gobernador del Estado y coordinar el Sistema de Salud, de 
acuerdo a los lineamientos federales y condiciones de desarrollo de la Entidad. 

 
19. Que la Secretaría de Salud interviene en la coordinación, evaluación y supervisión de 
las medidas de control de las enfermedades transmisibles, incluyendo el COVID-19. 

 
20. Que en fecha 18 de marzo de 2020 se publica el Acuerdo de Recomendaciones 
Generales COVID-19 con el propósito de combatir la enfermedad, recomendando 
implementar de manera inmediata en el territorio del Estado de Querétaro lo siguiente: 

 
“ACUERDO DE RECOMENDACIONES GENERALES COVID-19 
 
PRIMERO. La Secretaría de Salud, con el propósito de combatir la 
enfermedad COVID-19, recomienda implementar de manera inmediata en 
todo el territorio de estado de Querétaro, las siguientes acciones: 
 
I. El aislamiento de personas que presenten los síntomas o signos de la 
enfermedad COVID-19, así como la limitación de sus actividades; 
II. Permanecer en su domicilio si no se tiene una causa urgente o 
imprescindible que lo obligue a salir de él; 
III. Atender las recomendaciones que se brinden por la autoridad sanitaria 
competente, difundidas por los canales de comunicación oficiales; 
IV. Suspender la celebración de eventos públicos promovidos por las 
instituciones y entidades públicas; 
V. Evitar la asistencia a festividades, eventos sociales, culturales, 
deportivos, recreativos y académicos que congreguen un número importante 
de asistentes; 
VI. Aplicar las medidas higiénicas en los centros de trabajo y oficinas de 
instituciones públicas, para evitar la propagación del COVID-19; 
VII. Se ordenen las medidas atingentes a fin de evitar congregaciones de 
personas en cualquier lugar de reunión, incluyendo locales y centros de 
espectáculos; 
VIII. La inspección de pasajeros en el aeropuerto que puedan ser portadores 
de COVID-19; 
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IX. La utilización de todos los recursos médicos y de asistencia social de los 
sectores público, social y privado existentes para controlar y mitigar el 
COVID-19; 
X. La adquisición por parte de las instituciones de salud de equipo médico, 
agentes de diagnóstico, material médico y de curación y productos 
higiénicos, así como todo tipo de mercancías, objetos, bienes y servicios 
que resulten necesarios para hacer frente a la contingencia, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables; 
XI. Aplicar alternativas o modalidades para la ejecución de actividades 
laborales, a fin de disminuir las presenciales, y 
XII. Se conmine a los particulares a brindar los apoyos y facilidades para el 
cumplimiento de estas recomendaciones. 
 
SEGUNDO. Atendiendo al Principio del Interés Superior de los Menores, se 
recomienda que las niñas, niños y adolescentes permanezcan en sus 
domicilios. 
 
TERCERO. Se recomienda permanecer en sus domicilios a los ciudadanos 
con las siguientes características: 
 
I. Mayores de 70 años de edad; 
II. Aquellos que padezcan diabetes mellitus 1 y 2, hipertensión arterial 
sistémica, cáncer, 
inmunodeficiencia, enfermad pulmonar obstructiva crónica y otras 
neumopatías, insuficiencia renal o pacientes en terapia de trasplante; 
III. Embarazadas, y 
IV. Discapacitados. 
 
CUARTO. A las dependencias, entidades y demás instituciones públicas se 
les recomienda lo siguiente: 
 
I. Evitar la concentración personas; 
II. Reforzar las medidas de higiene; 
III. Que los servidores públicos que reúnan una o más de las características 
señaladas en el Artículo Tercero del presente Acuerdo, permanezcan en su 
domicilio, y 
IV. La cancelación de eventos, reuniones y otras actividades que 
congreguen un número importante de personas. 
 

21. Que en sesión celebrada el día 19 de marzo de 2020, el Consejo Estatal de 
Seguridad aprobó por unanimidad de sus integrantes, las Medidas de Seguridad Sanitaria 
presentadas por la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y el 
Comité Técnico para la Atención del COVID-19, en el cual se estableció el siguiente: 
 

… “ ACUERDO DE MEDIDAS DE SEGURIDAD SANITARIA. 
 
PRIMERA.- Los entes públicos cuyos titulares conforman el Consejo 
Estatal de Seguridad podrán en el ámbito de su competencia, elaborar 
programas o campañas para el control de la enfermedad transmisible 
COVID-19, atendiendo a las recomendaciones emitidas por el Comité 
Técnico para la atención del COVID-19. 
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SEGUNDA.- El Consejo Estatal de Seguridad reitera la obligación que 
existe a cargo de los directores o jefes encargados de las escuelas, 
fábricas, talleres, asilos, oficinas, establecimientos comerciales o de 
cualquier otra índole y, en general, toda persona que por circunstancia 
ordinaria o accidentales tenga conocimiento de algún caso de la 
enfermedad transmisible COVID-19 , de dar aviso a las autoridades 
competentes en materia sanitaria. En caso de omisión, se procederá en 
términos de las disposiciones aplicables a la imposición de 
sanciones y medidas de seguridad correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones normativas. 
 
TERCERA.- Las Instituciones de Seguridad se coordinarán con la 
Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo, para la investigación, prevención 
y control de la enfermedad transmisible COVID-19. 
 
CUARTA.- Los trabajadores de los Servicios de Salud del Estado de 
Querétaro y de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo, con el apoyo de 
las instituciones de Seguridad, por necesidades técnicas de los programas 
específicos de prevención y control de la enfermedad COVID-19 y por 
situaciones que pongan en peligro la salud de la población, podrán acceder 
al interior de todo tipo de local o casa habitación para el cumplimiento de 
las actividades encomendadas a su responsabilidad, para cuyo fin deberán 
estar debidamente acreditados por alguna de las autoridades sanitarias, de 
conformidad con el artículo 143, de la Ley General de Salud. 
 
QUINTA.- En apego a lo dispuesto por el artículo 152, de la Ley General 
de Salud, las autoridades estatales y municipales, así como las 
Instituciones de Seguridad y de Salud podrán en el ámbito de su 
competencia, ejecutar la clausura temporal de los locales o centros de 
reunión de cualquier índole, a efecto de evitar la propagación de la 
enfermedad COVID-19. 
De igual manera, podrán ejercer sus facultades regulatorias para limitar 
temporalmente la apertura de comercios o establecimientos que generen la 
aglomeración de personas. 
 
SEXTA.- Las autoridades estatales y municipales podrán gestionar con las 
organizaciones sociales la participación ciudadana en las acciones de sana 
distancia e higiene. 
 
SÉPTIMA.- Las autoridades municipales podrán realizar visitas de 
verificación para llevar a cabo la revisión física del cumplimiento de las 
medidas de seguridad sanitaria aplicables a la enfermedad COVID-19 y en 
caso de incumplimiento, podrán aplicar las sanciones y medidas de 
seguridad aplicables, de conformidad con la disposiciones normativas. 
 
OCTAVA.- Las instancias de coordinación de protección civil tendrán como 
función prioritaria el auxilio de la población, para el cumplimiento de las 
recomendaciones y medidas de seguridad establecidas por las autoridades 
competentes, para el control y mitigación de la enfermedad COVID-19. En 
su caso, podrán ejercer sus facultades de regulación y la aplicación de las 
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medidas de seguridad o procedimientos para alcanzar el cumplimiento de 
las recomendaciones y medidas de seguridad sanitaria. 
 
NOVENA.- El aislamiento de las personas que padezcan la enfermedad 
COVID-19 se llevará a cabo en sitios adecuados y las Instituciones de 
Seguridad podrán ejecutar la vigilancia de los inmuebles. 
En los asilos de ancianos se deberán reforzar las medidas sanitarias de 
seguridad y en cualquier momento podrán realizarse verificaciones por 
parte de las autoridades competentes. 
 
DÉCIMA.- Las autoridades estatales y municipales en el ámbito de su 
competencia, determinarán acciones que aseguren distanciamiento social, 
para garantizar el cumplimiento de las recomendaciones de las 
autoridades sanitarias. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- Las instituciones de seguridad estatales y 
municipales, procederán con la revisión permanente de los espacios 
públicos y privados que requieran autorización para organizar  o realizar 
eventos que congreguen más de diez personas, a efecto de evitar su 
funcionamiento y por ende la propagación del COVID-19. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Se solicita a la Secretaría de Planeación y Finanzas 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y a sus correlativos de los 
Poderes Legislativo y Judicial, de los Municipios y de los Organismos 
Constitucionales Autónomos para que, con base en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado para el presente ejercicio fiscal, lleven 
a cabo las adecuaciones administrativas y programáticas necesarias para 
el cumplimiento del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMA TERCERA. Las instituciones de Seguridad procederán con la 
vigilancia y resguardo de los hospitales y centros de salud, así como de los 
centros de distribución y almacenamiento de alimentos. 
 
DÉCIMA CUARTA. Las personas fallecidas por la enfermedad COVID-19 
deberán ser sujetas del procedimiento de incineración, por lo que estará 
prohibido realizar velaciones o celebraciones funerarias que pongan riesgo 
a las personas.  
 
En virtud de lo anterior, las Instituciones de Seguridad podrán supervisar el 
cumplimiento de esta medida de seguridad sanitaria, manteniendo una 
comunicación directa con los establecimientos autorizados para la 
ejecución de los servicios funerarios. 
 
DÉCIMA QUINTA. Las Instituciones de Seguridad podrán coordinarse con 
las autoridades de salud para la ejecución del transporte o traslado de 
enfermos de COVID-19. 
 
DÉCIMA SEXTA. Los recursos médicos y de asistencia social de los 
sectores públicos, social y privado existentes en el Estado, podrán ser 
utilizados como elementos auxiliares en la lucha contra el COVID-19, de 
conformidad con el artículo 148, de la Ley General de Salud y demás 
disposiciones aplicables. 



 

Certificación de Acuerdo de Cabildo que adopta  las Recomendaciones Generales  y las medidas de Seguridad Sanitaria implementadas y 
aprobadas por la Secretaría de Seguridad Ciudadana y Consejo Estatal entorno a la enfermedad transmisible COVID-19 en el Municipio de 
Corregidora.------------------------------------------------------------------------------------SCP/MEST/AVO 

8 

 
DÉCIMA SÉPTIMA. Las Instituciones de Seguridad competentes podrán 
intervenir en los espacios públicos municipales, para suspender y evitar la 
concentración y celebración de eventos promovidos por particulares. 
 
DÉCIMA OCTAVA. Las dependencias, entidades, órganos y demás 
unidades administrativas del sector público, se abstendrán de celebrar 
sesiones, reuniones, consejos, congresos y en general cualquier evento 
masivo o que congreguen un número importante de personas, sin importar 
si se trata exclusivamente de servidores públicos. 
 
DÉCIMA NOVENA. Las personas deberán evitar su concentración en 
parques, centros deportivos, recreativos, plazas y demás espacios 
públicos, por lo que los integrantes de las Instituciones de Seguridad 
podrán conminar a los particulares para que se retiren del lugar. 
 
VIGÉSIMA. Las personas deberán evitar la promoción y participación en 
festividades o actividades multitudinarias, para dar cumplimiento a la 
recomendación de distanciamiento social, por lo que las Instituciones de 
Seguridad, incluyendo las de Protección de Civil, podrán ejercer sus 
facultades para evitar la congregación de personas y en su caso, aplicarán 
las medidas de apremio previstas en las disposiciones jurídicas, a efecto 
de garantizar el cumplimiento de las recomendaciones. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. Los integrantes de las Instituciones de Seguridad 
deberán orientar a los particulares en el cumplimiento de las 
recomendaciones y medidas seguridad sanitarias. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. Los permisos otorgados para la celebración de 
eventos en el territorio del Estado, quedarán sin efectos por razón de 
interés público, de conformidad con el artículo 10, fracción V, de la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, debiendo las 
autoridades competentes informar a los interesados. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. Las personas que hayan sido diagnosticadas con 
la enfermedad COVID-19, deberán de abstenerse durante el periodo 
señalado por las instituciones médicas, de asistir a sitios de reunión, tales 
como hoteles, restaurantes, fábricas, talleres, centros penitenciarios, 
oficinas, escuelas, dormitorios, habitaciones colectivas, centros de 
espectáculos y deportivos, de conformidad con el artículo 150, de la Ley 
General de Salud. 
 
La Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo podrá coordinarse con las 
Instituciones de Seguridad, para vigilar el cumplimiento de la restricción 
prevista en el párrafo anterior y en caso de incumplimiento se procederá 
inmediatamente con las medidas de seguridad sanitarias y sanciones que 
resulten aplicables, por desobediencia a la determinación de la autoridad 
competente. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. Deberá potencializarse al máximo la información 
relacionada con la enfermedad COVID-19, exclusivamente por los canales 
de comunicación oficiales de las autoridades. 
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VIGÉSIMA QUINTA. La Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo podrá 
determinar los casos en que se deba proceder a la descontaminación, 
desinfección u otras medidas de saneamiento de lugares, edificios, 
vehículos y objetos. Las Instituciones de Seguridad podrán colaborar en el 
cumplimiento de la medida. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. Las Instituciones de Seguridad colaborarán en la 
supervisión del cumplimiento de la totalidad de las recomendaciones 
generales COVID-19 emitidas por la Secretaría de Salud del Poder 
Ejecutivo y el Comité Técnico para la atención del COVID-19. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. Los sectores productivos deberán ejecutar una 
planeación estratégica para mantener sus capacidades operativas y 
económicas, sin afectar o poner en riesgo a los trabajadores. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. La Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo 
conforme a las recomendaciones del Comité Técnico para la atención del 
COVID-19 emitirá las indicaciones y demás medidas para aplicar 
progresivamente las acciones de seguridad sanitaria. 
 
En el supuesto de que se potencialice la gravedad de la pandemia del 
COVID-19 en el Estado de Querétaro, se procederá con la aplicación de la 
medida de seguridad sanitaria de cuarentena, de conformidad con el 
artículo 406, de la Ley General de Salud. 
 
En consecuencia, se podrá decretar la inmediata suspensión de trabajos y 
servicios en el territorio del Estado.” 
 

22. Que en fecha 19 de marzo de 2020 fue publicado en el periódico La Sombra de 
Arteaga el Acuerdo antes mencionado. 

 
De lo anteriormente señalado, se presenta el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. – El H. Ayuntamiento de Corregidora aprueba el Acuerdo de Cabildo que adopta 
las Recomendaciones Generales y las medidas de Seguridad Sanitaria implementadas y 
aprobadas por la Secretaría de Seguridad Ciudadana y Consejo Estatal entorno a la 
enfermedad transmisible COVID-19 en el Municipio de Corregidora. 
 
SEGUNDO.- El H. Ayuntamiento de Corregidora  exhorta a las Secretarías y Organismos 
Descentralizados del Municipio a implementar y seguir las recomendaciones que se 
encuentran establecidas en el Acuerdo de Recomendaciones Generales COVID-19 Y el 
Acuerdo de Medidas de Seguridad Sanitaria presentadas por la Secretaría de Salud del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y el Comité Técnico para la Atención del COVID-19, 
mismas que se encuentran en los considerandos 20 y 21 del presente Acuerdo. 
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Particular para que a través de la Dirección de 
Comunicación Social genere la campaña extraordinaria que en todo caso aplique en materia 
de la Ley General de Comunicación Social y respectivos lineamientos, a efecto de que 
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mantenga informados a los usuarios y ciudadanía del Municipio de Corregidora de las 
presentes medidas y sus modificaciones.  
  

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación en la Sesión de 
Cabildo correspondiente. 
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo deberá publicarse por una sola ocasión en la Gaceta 
Municipal de Corregidora, Qro., a costa del municipio, atendiendo que dicha publicación 
queda exenta de pago por determinación del H. Ayuntamiento de Corregidora, en términos 
del artículo 102 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro en correlación al 
artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro: 
 

“Artículo 21. No obstante lo dispuesto en los artículos 19 y 20, están 
exentos del pago de impuestos, derechos y contribuciones especiales el 
Estado, la Federación y los Municipios, a menos que su actividad no 
corresponda a funciones de derecho público, siempre y cuando esta 
disposición no sea contraria a la ley especial de la contribución de que se 
trate…” 

 
TERCERO. Comuníquese a todas las Secretarías y Organismos Descentralizados del 
Municipio de Corregidora, Qro. 
 
EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A 20 (VEINTE) DE MARZO DE 2020 (DOS MIL 
VEINTE) ATENTAMENTE: LIC. ROBERTO SOSA PICHARDO, PRESIDENTE 
MUNICIPAL- RÚBCRICA.------------------------------------------------------------------------------------ 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O 
ADMINISTRATIVOS A LOS QUE HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, CORREGIDORA, 
QRO., A LOS 20 (VEINTE) DIAS DEL MES DE MARZO DE 2020 (DOS MIL VEINTE).---
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------DOY FE ----------------------------------------------------- 

A T E N T A M E N T E 
 
 

LIC. SAMUEL CÁRDENAS PALACIOS. 
SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO 

 
 

 
 
 






